
 

 

 

C-VCT-GIAM-LA-0024 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 

Dada en Bogotá D, C a los Veintitrés (23) días del mes de Julio de 2021. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
Elaboró: María Camila De Arce 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 500765 RES-200-5  09/09/2020 
CE-VCT-GIAM-

00987 
09/07/2021 

 
SOLICITUD 

2 500840 RES-210-13  24/09/2020 
CE-VCT-GIAM-

00988 
09/07/2021 

SOLICITUD 

3 500092 RES-210-2  12/02/2020 
CE-VCT-GIAM-

00990 
09/07/2021 

SOLICITUD 

 
4 

500046 RES-210-1  12/08/2020 
CE-VCT-GIAM-

01004 
09/07/2021 

 
SOLICITUD 

5 500610 RES-210-11  16/09/2020 
CE-VCT-GIAM-

01005 
09/07/2021 

SOLICITUD 

6 500590 RES-210-9   16/09/2020 
CE-VCT-GIAM-

01006 
09/07/2021 

SOLICITUD 

7 500471 RES-210-6  15/09/2020 
CE-VCT-GIAM-

01007 
09/07/2021 

SOLICITUD 

8 500095 RES-210-5 04/09/2020 
CE-VCT-GIAM-

01008 
09/07/2021 

SOLICITUD 

9 500797 RES-200-12  06/10/2020 
CE-VCT-GIAM-

01009 
09/07/2021 

SOLICITUD 

10 500797 RES-210-767  12/12/2020 
CE-VCT-GIAM-

01010 
09/07/2021 

SOLICITUD 
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Número del acto administrativo
:
RES-200-5

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-200-5

“Por la cual se da por terminado el trámite de la solicitud de la autorización temporal No. ”500765

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución 142 del 3 de agosto 
de 2012 y la Resolución 753 del 21 de diciembre de 2012, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y

CONSIDERANDO

Que el día , la , identificado con NIT 891180199-0 11/AGO/2020 ALCALDIA MUNICIPAL DE EL PITAL
presentó, una solicitud de Autorización Temporal para la explotación de , ubicada en el RECEBO
municipio de , departamento  la cual fue radicada bajo el No. .PITAL Huila 500765

Que mediante evaluación técnica de fecha , el Grupo de Contratación y Titulación Minera 03/SEP/2020
determinó que: El área se encuentra libre de superposiciones con solicitudes y títulos; por tanto el 
área susceptible de contratar es de  hectáreas, previo cumplimiento y aprobación de los 7.3866
requisitos establecidos por la autoridad minera y ambiental y que no es viable técnicamente la 
solicitud, dado que el proyecto y el volumen de mineral solicitado, ya se otorgó en la Autorización 
temporal 500710.

Que evaluada jurídicamente la solicitud de Autorización Temporal  se  determinó que de conformidad 
con lo señalado en la evaluación técnica del 3 de septiembre de 2020, no se debe conceder, toda vez 
que el volumen de mineral requerido y el proyecto para el cual  se solicita ya fue otorgado  en la 
solicitud radicada con la placa .   500710   

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el Artículo 116 de la Ley 685 de 2001 establece:
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Art. 116. “Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los 
interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los 
contratistas, para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas 
nacionales, departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios 
rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas 
ambientales, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública 
para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la 
cantidad máxima que habrán de utilizarse.”

Que en la evaluación técnica del 3 de septiembre de 2020 realizada a la solicitud de Autorización 
Temporal No. se determinó que la certificación expedida por el Municipio solicitante en la cual 500765,  
se indica el volumen máximo de materiales de construcción a explotar y el proyecto para el cual se 
solicita, ya había sido utilizada y fue otorgada en la solicitud de Autorización Temporal número 

la cual se concedió a través de la Resolución No. 1026 del 28 de agosto de 2020, y en tal 500710,   
virtud no es procedente concederla.

Que en virtud de lo anterior y debido a que la certificación aportada es la misma que se utilizó en el 
trámite de la Autorización Temporal 500710,  se hace necesario dar por terminado el trámite de la 
solicitud en estudio.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No 
 presentada por la , por lo expuesto en la parte 500765 ALCALDIA MUNICIPAL DE EL PITAL

considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la ALCALDIA 

, identificado con NIT 891180199-0 a través de su representante legal  o MUNICIPAL DE EL PITAL
quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto.

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del Municipio de  departamento de , para su PITAL Huila
conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área 
solicitada dentro de la Autorización Temporal No .500765

ARTÍCULO CUARTO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

a los 9 días del mes de septiembre de 2020
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JOSÉ SAÚL ROMERO VELASQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación



 

 M1S7-P-004-F-004/V2 

 

 CE-VCT-GIAM-0987 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No RES-200-5 del 09 de Septiembre de 2020, por medio de la cual se da por terminado el trámite 

de la solicitud de autorización temporal N° 500765, fue notificada electrónicamente a la ALCALDIA 

MUNICIPAL DE EL PITAL , el día 30 de octubre de 2020, según consta en la constancia CNE-VCT-

GIAM-01070, quedando ejecutoriada el día 18 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 
Dada en Bogotá D C, el Nueve (09 ) de Julio del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 



   Página 1 de 6

Número del acto administrativo
:
RES-210-13

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. RES-210-13

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”500840

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 006 del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la sociedad proponente , identificada con NIT: 900211408-1, radicó NP CONSTRUCCIONES SAS
el día 10  de septiembre de 2020, propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , , ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO)
ubicado en los municipios de , , departamento de , a la cual le ARATOCA LOS SANTOS SANTANDER
correspondió el expediente No. .500840
 

Que mediante evaluación jurídica de fecha 16  de septiembre de 2020, se realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. , se determinó que una vez revisado el certificado de 500840

24 DE SEPTIEMBRE DE 2020

24 DE SEPTIEMBRE DE 2020
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existencia y representación legal  de fecha 13 de julio de 2020, aportado por la sociedad 
proponente   en su objeto no incluye expresa y específicamente la exploración minera, por lo tanto es 
procedente el rechazo de la propuesta de contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone: “Capacidad legal. La 
capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente 
contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se 
refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 
expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras.
Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la 
misma participación que se derive de la propuesta presentada.
También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el 
cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Negrilla fuera del 
texto)
 

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad NP 
 en el momento de la radicación de la propuesta, de conformidad con el CONSTRUCCIONES SAS

artículo 17 del Código de Minas, el cual contiene que en su objeto social se hallen incluidas, expresa y 
específicamente la exploración y explotación mineras, se procederá a rechazar la presente propuesta 
toda vez que no es un requisito subsanable.

En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato 
de concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 
.500840

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del 
Coordinador del Grupo.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las 500840
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad NP 

, identificada con NIT: 900211408-1, a través de su representante legal  o CONSTRUCCIONES SAS
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas.
 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

Dada en Bogotá, D.C., a los [FECHA_HOY]

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA
GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

MIS3-P-001-F-071 / V1

Número del acto administrativo
:
RES-210-13

República de Colombia

  

24 DE SEPTIEMBRE 2020



   Página 4 de 6

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. RES-210-13

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”500840

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 006 del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la sociedad proponente , identificada con NIT: 900211408-1, radicó NP CONSTRUCCIONES SAS
el día 10  de septiembre de 2020, propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , , ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO)
ubicado en los municipios de , , departamento de , a la cual le ARATOCA LOS SANTOS SANTANDER
correspondió el expediente No. .500840
 

Que mediante evaluación jurídica de fecha 16  de septiembre de 2020, se realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. , se determinó que una vez revisado el certificado de 500840
existencia y representación legal  de fecha 13 de julio de 2020, aportado por la sociedad 
proponente   en su objeto no incluye expresa y específicamente la exploración minera, por lo tanto es 
procedente el rechazo de la propuesta de contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone: “Capacidad legal. La 
capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente 
contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se 
refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 
expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras.
Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la 

24 DE SEPTIEMBRE DE 2020
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misma participación que se derive de la propuesta presentada.
También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el 
cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Negrilla fuera del 
texto)
 

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad NP 
 en el momento de la radicación de la propuesta, de conformidad con el CONSTRUCCIONES SAS

artículo 17 del Código de Minas, el cual contiene que en su objeto social se hallen incluidas, expresa y 
específicamente la exploración y explotación mineras, se procederá a rechazar la presente propuesta 
toda vez que no es un requisito subsanable.

En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato 
de concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 
.500840

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del 
Coordinador del Grupo.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las 500840
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad NP 

, identificada con NIT: 900211408-1, a través de su representante legal  o CONSTRUCCIONES SAS
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas.
 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
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ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

Dada en Bogotá, D.C., a los [FECHA_HOY]

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA
GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

MIS3-P-001-F-071 / V1

24 DE SEPTIEMBRE DE 2020



 

 M1S7-P-004-F-004/V2 

 

 CE-VCT-GIAM-0988 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No RES-210-13 del 24 de Septiembre de 2020, por medio de la cual se archiva y se rechaza la 

propuesta de contrato de concesión N° 500840, fue notificada electrónicamente a la sociedad NP 

CONSTRUCCIONES SAS, el día 03 de diciembre de 2020, según consta en la constancia CNE-VCT-

GIAM-01103, quedando ejecutoriada el día 21 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 
Dada en Bogotá D C, el Nueve (09 ) de Julio del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. RES-210-2

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”500092

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 006 del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la sociedad proponente MINERALES TESCAUEN, identificada con NIT: 900657435-5, radicó el 
día 21 de enero de 2020, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como , , , ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO) ARENISCAS

, , ubicado en el municipio de , departamento de , a la cual le ARENAS GRAVAS ACACÍAS Meta
correspondió el expediente No. .500092
 

Que mediante evaluación jurídica de fecha 05 de agosto de 2020, se realizó el estudio de la propuesta 
de contrato de concesión No. , se determinó que una vez revisado el certificado de existencia y 500092

María Beatriz Vence Zabaleta
12 de agosto de 2020
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representación legal,  en su objeto no incluye expresa y específicamente la exploración y explotación 
minera, por lo tanto es procedente el rechazo de la propuesta de contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone:

“  La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el Capacidad legal.
correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha 
capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se 

.hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras

Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la 
misma participación que se derive de la propuesta presentada.

También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el 
cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Negrilla fuera del 
texto)
 

Que de lo anterior, se puede establecer que , no cuenta con la MINERALES TESCAUEN S.A.S.
capacidad legal para contratar con Entidades Estatales, y en consecuencia, se debe proceder al 
rechazo de la propuesta de Contrato de Concesión No. , en virtud de lo establecido en el 500092
artículo 17 de la del Código de Minas.

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad 
 en el momento de la radicación de la propuesta, de conformidad con MINERALES TESCAUEN S.A.S.

el artículo 17 del Código de Minas, el cual contiene que en su objeto social se hallen incluidas, 
expresa y específicamente la exploración y explotación mineras, se procederá a rechazar la presente 
propuesta toda vez que no es un requisito subsanable.

En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato 
de concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta.

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente:

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se 
hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere 
obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas 
o contratos anteriores, o si al requerirse subsanar si no cumple con los requisitos de la propuesta 
sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá 
admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”. (Negrilla fuera de texto).
 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 
.500092
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del 
Coordinador del Grupo.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las 500092
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
MINERALES TESCAUEN, identificada con NIT: 900657435-5, a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas.
 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 

 ARTÍCULO CUARTO:.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

Dada en Bogotá, D.C., a los [FECHA_HOY]

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA
GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

MIS3-P-001-F-071 / V1

María Beatriz Vence Zabaleta
12 de agosto de 2020
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 M1S7-P-004-F-004/V2 

 

 CE-VCT-GIAM-0990 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No RES-210-2 del 12 de agosto de 2020, por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta 

de contrato de concesión N° 500092 , fue notificada electrónicamente a la sociedad MINERALES 

TESCAUEN S.A.S, el día 03 de diciembre de 2020, según consta en la constancia CNE-VCT-GIAM-

01107, quedando ejecutoriada el día 21 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 
Dada en Bogotá D C, el Nueve (09 ) de Julio del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-1

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. RES-210-1

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”500046

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 006 del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la sociedad proponente , identificada PROMOTORES DE COMERCIO INTERNACIONAL S.A.S
con NIT 860063834-6, radicó el día 17  de enero de 2020, propuesta de contrato de concesión para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ARENAS (DE RIO)

, , , ubicado en  los municipios de , , GRAVAS (DE RIO) ARENAS GRAVAS LA DORADA HONDA
departamento de , , a la cual le correspondió el expediente No. .Caldas Tolima 500046
 

Que mediante evaluación jurídica de fecha 04  de agosto de 2020, se realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. , se determinó que una vez revisado el certificado de 500046

María Beatriz Vence Zabaleta
12 de agosto de 2020
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existencia y representación legal,  en su objeto no incluye expresa y específicamente la exploración y 
explotación minera, por lo tanto es procedente el rechazo de la propuesta de contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone: “Capacidad legal. La 
capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente 
contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se 
refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 
expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras.

Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la 
misma participación que se derive de la propuesta presentada.

También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el 
cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Cursiva y 
negrilla fuera del texto)
 

Que de lo anterior, se puede establecer que PROMOTORES DE COMERCIO INTERNACIONAL S.A.
, no cuenta con la capacidad legal para contratar con Entidades Estatales, y en consecuencia, se S

debe proceder al rechazo de la propuesta de Contrato de Concesión No. , en virtud de lo 500046
establecido en el artículo 17 de la del Código de Minas.

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad 
 en el momento de la radicación de la PROMOTORES DE COMERCIO INTERNACIONAL S.A.S

propuesta, de conformidad con el artículo 17 del Código de Minas, el cual contiene que en su objeto 
social se hallen incluidas, expresa y específicamente la exploración y explotación mineras, se 
procederá a rechazar la presente propuesta toda vez que no es un requisito subsanable.

En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato 
de concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta.

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente:

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se 
hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere 
obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas 
o contratos anteriores, o si al requerirse subsanar  si no cumple con los requisitos de la propuesta 
sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá 
admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”. (Negrilla fuera de texto).
 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 
.500046
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del 
Coordinador del Grupo.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las 500046
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

, identificada con NIT: 860063834-6, a PROMOTORES DE COMERCIO INTERNACIONAL S.A.S
través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

Dada en Bogotá, D.C., a los [FECHA_HOY]

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA
GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

MIS3-P-001-F-071 / V1

María Beatriz Vence Zabaleta
12 de agosto de 2020
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 M1S7-P-004-F-004/V2 

 

 CE-VCT-GIAM-1004 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No RES-210-1 del 12 de agosto de 2020, por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta 

de contrato de concesión N° 500046 , fue notificada electrónicamente a la OCIEDAD PROMOTORES 

DE COMERCIO INTERNACIONAL S.A.S, el día 12 de Abril de 2021, según consta en la constancia CNE-

VCT-GIAM-579, quedando ejecutoriada el día 27 DE ABRIL DE 2021. 

 
Dada en Bogotá D C, el Nueve (09 ) de Julio del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-11

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. RES-210-11

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”500610

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 006 del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la sociedad proponente ALCITRANSPORTES S.A.S., identificada con NIT 900705396-2, radicó el 
día 9 de junio de 2020, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como , , , ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO) RECEBO
ubicado en el (los) municipios de , departamento (s) de , a la cual le correspondió el FLANDES Tolima
expediente No. .500610
 

Que mediante evaluación jurídica de fecha 24 de agosto de 2020, se realizó el estudio de la propuesta 
de contrato de concesión No. , y se determinó que una vez revisado el certificado de existencia 500610

16 DE SEPTIEMBRE DE 2020

16 DE SEPTIEMBRE DE 2020
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y representación legal  de fecha 11 de febrero de 2020,  en su objeto social no incluye expresa y 
específicamente la exploración y explotación de minerales, por lo tanto es procedente el rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone: “Capacidad legal. La 
capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente 
contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se 
refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 
expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras.
Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la 
misma participación que se derive de la propuesta presentada.
También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el 
cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Subrayado y 
negrilla fuera del texto)

Que de lo anterior, se puede establecer que , no cuenta con la capacidad ALCITRANSPORTES SAS
legal para contratar con Entidades Estatales, y en consecuencia, se debe proceder al rechazo de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. , en virtud de lo establecido en el artículo 17 del del 500610
Código de Minas.
 

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad 
 en el momento de la radicación de la propuesta, de conformidad con el ALCITRANSPORTES SAS

artículo 17 del Código de Minas, el cual contiene que en su objeto social se hallen incluidas, expresa y 
específicamente la exploración y explotación mineras, se procederá a rechazar la presente propuesta 
toda vez que no es un requisito subsanable.

En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato 
de concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta.

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente: “RECHAZO DE LA 
PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los 
lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones 
y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal 
requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo 
acepta el proponente”. (Subrayado fuera de texto).

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 
.500610
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del 
Coordinador del Grupo.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las 500610
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
ALCITRANSPORTES S.A.S., identificada con NIT 900705396-2, a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas.
 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

Dada en Bogotá, D.C., a los
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA
GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

MIS3-P-001-F-071 / V1

16 DE SEPTIEMBRE DE 2020



   Página 4 de 4



 

 M1S7-P-004-F-004/V2 

 

 CE-VCT-GIAM-1005 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No RES-210-11 del 16 de Septiembre de 2020, por medio de la cual se rechaza y se archiva la 

propuesta de contrato de concesión N° 500610, fue notificada electrónicamente a la SOCIEDAD 

ALCITRANSPORTES S.A.S, el día 03 de Diciembre de 2020, según consta en la constancia CNE-VCT-

GIAM-1108, quedando ejecutoria da el día 21 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 
Dada en Bogotá D C, el Nueve (09 ) de Julio del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-9

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. RES-210-9

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”500590

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 006 del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la sociedad proponente , identificada con NIT No. AGRICOLA Y PECUARIA DEL RIO SA
890001662-1, radicó el día 21 de mayo de 2020, propuesta de contrato de concesión para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ARENAS (DE RIO)

, ubicado en el (los) municipios de , departamento (s) de , a la cual GRAVAS (DE RIO) ACACÍAS Meta
le correspondió el expediente No. .500590
 

Que mediante evaluación jurídica de fecha 31 de agosto de 2020, se realizó el estudio de la propuesta 
de contrato de concesión No. , y se determinó que una vez revisado el certificado de existencia 500590

16 DE SEPTIEMBRE DE 2020

16 DE SEPTIEMBRE DE 2020



   Página 2 de 4

y representación legal, expedido el 18 de mayo de 2020, se establece que no se cuenta con la 
vigencia para la suscripción de contrato, por lo tanto, es procedente el rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone:
“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para 
celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre 
contratación estatal. 

Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se 
hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras.

Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la 
misma participación que se derive de la propuesta presentada.

También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el 
cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Cursiva y 
negrilla fuera de texto).

El régimen general sobre contratación estatal se encuentra previsto en la Ley 80 de 1993, que en 
relación con el tema de la capacidad para contratar, en su artículos 6° dispone:

“De la capacidad para contratar. Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas 
consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos 
con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales.

Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
.” ((Cursiva y negrilla fuera de texto)inferior a la del plazo del contrato y un año más

Que de lo anterior, se puede establecer que , no cuenta con la AGRICOLA Y PECUARIA DEL RIO SA
capacidad legal para celebrar Contrato de Concesión Minera, y en consecuencia, se debe proceder al 
rechazo de la propuesta de Contrato de Concesión No. , en virtud de lo establecido en el 500590
artículo 17 del Código de Minas y el artículo 6 de la Ley 80 de 1993.

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad 
 en el momento de la radicación de la propuesta, de AGRICOLA Y PECUARIA DEL RIO SA

conformidad con el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, el cual contiene que, para acreditar la capacidad 
legal, la Sociedad debe contar con una vigencia igual al plazo del contrato y un año más, se procederá 
a rechazar la presente propuesta toda vez que no es un requisito subsanable.

En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato 
de concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta.

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente: “RECHAZO DE LA 
PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los 
lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones 
y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal 
requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo 
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acepta el proponente”. 
 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 
.500590

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del 
Coordinador del Grupo.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las 500590
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

, identificada con NIT No. 890001662-1, a través de su AGRICOLA Y PECUARIA DEL RIO SA
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA
GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

16 DE SEPTIEMBRE DE 2020
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MIS3-P-001-F-071 / V1



 

 M1S7-P-004-F-004/V2 

 

 CE-VCT-GIAM-1006 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No RES-210-9  del 16 de Septiembre de 2020, por medio de la cual se rechaza y se archiva la 

propuesta de contrato de concesión N° 500590, fue notificada electrónicamente a la sociedad 

AGRICOLA Y PECUARIA DEL RIO S.AREPRESENTANTE LEGAL , el día 03 de Diciembre de 2020, según 

consta en la constancia CNE-VCT-GIAM-1109, quedando ejecutoriada el día 21 DE DICIEMBRE DE 

2020. 

 
Dada en Bogotá D C, el Nueve (09 ) de Julio del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-6

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. RES-210-6

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”500471

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 006 del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la sociedad proponente , identificada MINERALES MICRONIZADOS DEL MAGDALENA S.A.S.
con  901006730-4, radicó el día 8 de abril de 2020, propuesta de contrato de concesión para la NIT
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como Minerales industriales, 
rocas ornamentales y materiales de construcción - ARENAS,  GRAVAS, ROCA O PIEDRA CALIZA 
(PARA CAL O CEMENTO), ROCA O PIEDRA CALIZA (PARA CONSTRUCCIÓN), MINERALES DE 
BARIO,  SULFATO DE BARIO NATURAL-BARITINA, ubicado en el (los) municipios de , URIBIA
departamento (s) de , a la cual le correspondió el expediente No. .La Guajira 500471
 

15 DE SEPTIEMBRE DE 2020

15 DE SEPTIEMBRE DE 2020
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Que mediante evaluación jurídica de fecha 19 de agosto de 2020, se realizó el estudio de la propuesta 
de contrato de concesión No. 500471,  y se determinó que una vez revisado el  Certificado de 
Matrícula Mercantil expedido el día 13 de enero de 2020 por la CAMARA DE COMERCIO DE SANTA 
MARTA, y consultado en el Registro Único Empresarial -RUES, en su objeto no incluye expresa y 
específicamente la exploración y explotación minera, por lo tanto es procedente el rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone: “Capacidad legal. La 
capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente 
contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se 
refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 
expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras.
Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la 
misma participación que se derive de la propuesta presentada.
También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el 
cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Negrilla fuera del 
texto)
 

Que de lo anterior, se puede establecer que MINERALES MICRONIZADOS DEL MAGDALENA S.A.
, no cuenta con la capacidad legal para contratar con Entidades Estatales, y en consecuencia, se S.

debe proceder al rechazo de la propuesta de Contrato de Concesión No. , en virtud de lo 500471
establecido en el artículo 17 de la del Código de Minas.

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad 
 en el momento de la radicación de la MINERALES MICRONIZADOS DEL MAGDALENA S.A.S.

propuesta, de conformidad con el artículo 17 del Código de Minas, el cual contiene que en su objeto 
social se hallen incluidas, expresa y específicamente la exploración y explotación mineras, se 
procederá a rechazar la presente propuesta toda vez que no es un requisito subsanable.

En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato 
de concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta.

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente: “RECHAZO DE LA 
PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los 
lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones 
y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal 
requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo 
acepta el proponente”. 
 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 
.500471
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del 
Coordinador del Grupo.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las 500471
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

, identificada con NIT 901006730-4, o en MINERALES MICRONIZADOS DEL MAGDALENA S.A.S.
su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

Dada en Bogotá, D.C., a los
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA
GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

MIS3-P-001-F-071 / V1

15 DE SEPTIEMBRE DE 2020
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 M1S7-P-004-F-004/V2 

 

 CE-VCT-GIAM-1007 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No RES-210-6 del 15 de Septiembre de 2020, por medio de la cual se rechaza y se archiva la 

propuesta de contrato de concesión N° 500471, fue notificada electrónicamente a la sociedad 

MINERALES  MICRONIZADOS  DEL  MAGDALENA  S.A.S., el día 03 de Diciembre de 2020, según consta 

en la constancia CNE-VCT-GIAM-1110, quedando ejecutoriada el día 21 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 
Dada en Bogotá D C, el Nueve (09 ) de Julio del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 











 

 M1S7-P-004-F-004/V2 

 

 CE-VCT-GIAM-1008 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No RES-210-5 del 04 de Septiembre de 2020, por medio de la cual se rechaza y se archiva la 

propuesta de contrato de concesión N° 500095, fue notificada electrónicamente a la sociedad 

MINERALES   TESCAUEN   S.A.S., el día 03 de Diciembre de 2020, según consta en la constancia CNE-

VCT-GIAM-1111, quedando ejecutoriada el día 21 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 
Dada en Bogotá D C, el Nueve (09 ) de Julio del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 
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República de Colombia 

 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

RESOLUCIÓN No. RES-200-12 

 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 500797” 

 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

 

El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 

expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, la 

Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016 y 357 del 17 de junio de 2019 expedidas por la Agencia 

Nacional de Minería y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la sociedad proponente GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, identificada con 

NIT No.901223734-3, radicó el día 26 de agosto de 2020, propuesta de contrato de concesión para la 

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y 

SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en los municipios 

de CHIRIGUANÁ, CURUMANÍ, departamento de CESAR, a la cual le correspondió el expediente No. 

500797. 

  

Que mediante evaluación jurídica de fecha 16  septiembre de 2020,se realizó el estudio de la propuesta 

de contrato de concesión No. 500797, se determinó de conformidad con el artículo 17 de la Ley 685 de 

2001, que una vez revisado el certificado de existencia y representación legal  de fecha 26 de agosto 

de 2020, aportado por la sociedad proponente, aunque en su objeto social incluye las actividades de 

exploración y explotación, no se especifica que estas sean de caracter minero, por lo tanto es 

procedente el rechazo de la propuesta de contrato de concesión. 

  

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone: 

 

“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el 

correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha 

capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se 

hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. 

Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma 

participación que se derive de la propuesta presentada. 

También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual 

sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Negrilla fuera del texto) 

  

Que de lo anterior, se puede establecer que GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, 

no cuenta con la capacidad legal para contratar con Entidades Estatales, y en consecuencia, se debe 

proceder al rechazo de la propuesta de Contrato de Concesión No. 500797, en virtud de lo establecido 

en el artículo 17 de la del Código de Minas. 

 

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad GACHALA 

COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA en el momento de la radicación de la  
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propuesta, de conformidad con el artículo 17 del Código de Minas, el cual contiene que en su objeto 

social se hallen incluidas, expresa y específicamente la exploración y explotación mineras, se procederá 

a rechazar la presente propuesta toda vez que no es un requisito subsanable. 

 

En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato de 

concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta. 

 

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente: 

 

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se 

hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido 

las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos 

anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus 

deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse 

por el área restante si así lo acepta el proponente”. (Negrilla fuera de texto). 

  

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 

500797. 

 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 

de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del 

Grupo. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 500797, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de  

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad  

GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, identificada con NIT 901223734-3, a través 

de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 

conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema 

Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

  

Dada en Bogotá, D.C., a los 6 días del mes de octubre de 2020 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 



 

 M1S7-P-004-F-004/V2 

 

 CE-VCT-GIAM-1009 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No RES-200-12 del 06 de Octubre de 2020, por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta 

de contrato de concesión N° 500797, fue notificada electrónicamente a la sociedad GACHALA  

COLOMBIA  CORP  SUCURSAL  COLOMBIA el día 06 de Mayo de 2021, según consta en la constancia 

CNE-VCT-GIAM-1311, quedando ejecutoriada el día 24  DE MAYO DE 2021. 

 
Dada en Bogotá D C, el Nueve (09 ) de Julio del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-767

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. RES-210-767

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”500797

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la sociedad proponente , identificada GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA
con  No.901223734-3, radicó el día 26 de agosto de 2020, propuesta de contrato de concesión NIT
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE 

, , ubicado en los COBRE Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS
municipios de , , departamento de , a la cual le correspondió el CHIRIGUANÁ CURUMANÍ CESAR
expediente No. .500797
 

Que mediante evaluación jurídica de fecha ,se realizó el estudio de la  16  septiembre de 2020
propuesta de contrato de concesión No. , se determinó de conformidad con el artículo 17 de la 500797

Ana María Gonzalez Borrero
del 12/12/20
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Ley 685 de 2001, que una vez revisado el certificado de existencia y representación legal  de fecha 26 
de agosto de 2020, aportado por la sociedad proponente, aunque en su objeto social incluye las 
actividades de exploración y explotación, no se especifica que estas sean de caracter minero, por lo 
tanto es procedente el rechazo de la propuesta de contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone:

“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el 
correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha 
capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se 
hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras.
Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la 
misma participación que se derive de la propuesta presentada.
También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el 
cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Negrilla fuera del 
texto)

En este sentido la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía, mediante Radicado 
2012002422 de fecha 18 de enero de 2012, se pronunció con respecto a la Capacidad Legal para 
celebrar Contrato de Concesión Minera, en los siguientes términos:
 
“(…) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario 
recurrir a procesos de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley. Así 
las cosas, la ley excluyó de cualquier interpretación discrecional a los operadores mineros, quienes al 
verificar el cumplimiento de los requisitos de la propuesta deben identificar la capacidad legal de los 
proponentes que, tratándose de personas jurídicas, públicas o privadas, deben incluir expresa y 
específicamente la exploración y explotación mineras dentro de su objeto social, lo cual no da lugar a 
interpretar o realizar elucubraciones sobre el alcance de dicho objeto. 
 Ahora bien, la exigencia de la capacidad legal se refiere a dos momentos en particular: “para 
presentar propuesta de concesión minera’’ y “para celebrar el correspondiente contrato”, es decir que 
el operador minero deberá verificar en estos dos momentos específicos la capacidad legal del 
proponente. 
En este orden de ideas, es claro que el operador minero debe verificar la capacidad del proponente 
minero al momento de evaluar la propuesta presentada, toda vez que es desde entonces que deben 
cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la actividad minera. 
De faltar esta capacidad legal en el momento de la presentación de la propuesta, indefectiblemente 
dará lugar al rechazo de ésta, conforme a lo dispuesto por el ultimo inciso del artículo 10 del Decreto 
2474 de 2008[1], por expresa disposición del artículo 17 de la ley 685 de 2001, que remite a las 
disposiciones generales sobre contratación estatal.” (Nota: El Decreto 2474 de 2008 fue  derogado por 
el art. 9.2 del Decreto Nacional 734 de 2012. Actualmente se encuentra vigente el Decreto 1510 de 
2013, compilado en  el Decreto 1082 de 2015.)
 
 
Igualmente, la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minera en concepto No. 20191200271491 
del 26 de julio de 2019, expresó:
 
“(…) … se requiere que en el objeto de las personas jurídicas que presenten propuestas de contrato 
de concesión se encuentre  las actividades de exploración y explotación expresa y específicamente
mineras, so pena de rechazo de plano por el incumplimiento de este requisito habilitante. (…)”
 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=46940#9.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=46940#9.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#0
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Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad 
 en el momento de la radicación de la GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA

propuesta, de conformidad con el artículo 17 del Código de Minas, el cual contiene que en su objeto 
social se hallen incluidas, expresa y específicamente la exploración y explotación mineras, se 
procederá a rechazar la presente propuesta toda vez que no es un requisito subsanable.

En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato 
de concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta.

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente:

“  “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se RECHAZO DE LA PROPUESTA
hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere 
obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas 
o contratos anteriores,  o si al requerirse subsanar si no cumple con los requisitos de la propuesta
sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá 
admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”. (Negrilla fuera de texto).
 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 
.500797

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del 
Coordinador del Grupo.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las 500797
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

, Iidentificada con NIT 901223734-3, a través GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA
de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
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ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

Dada en Bogotá, D.C., a los [FECHA_HOY]

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1



 

 M1S7-P-004-F-004/V2 

 

 CE-VCT-GIAM-1010 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No RES-210-767 del 12 de Diciembre de 2020, por medio de la cual se rechaza y se archiva la 

propuesta de contrato de concesión N° 500797, fue notificada electrónicamente a la sociedad 

GACHALA  COLOMBIA  CORP  SUCURSAL  COLOMBIA el día 30 de Abril de 2021, según consta en la 

constancia CNE-VCT-GIAM-0885, quedando ejecutoriada el día 18  DE MAYO DE 2021. 

 
Dada en Bogotá D C, el Nueve (09 ) de Julio del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 




